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CONCURSO DE MICRORRELATOS “RECUERDOS DE NOJA” 

Con motivo de la celebración de las Jornadas de la Jibia y 

como homenaje a este producto, hemos elegido los paisajes 

de la Villa como escenario para este concurso de 

microrrelatos: Recuerdos de Noja. 

La historia ficticia y de temática libre deberá 

desarrollarse en cualquiera de los lugares más 

característicos de la Villa, como son las Casonas, los 

edificios históricos, nuestras magníficas playas, las 

marismas de Victoria y Joyel, etc. 

BASES 

 Participantes: todos los mayores de 18 años 

 Formato: Los trabajos se presentarán a ordenador, en Times 

New Roman o similar a 12pt. Y pasado el corrector 

ortográfico. Han de ser originales e inéditos y no 

sobrepasar las 250 palabras incluyendo el título. 

 Plazo y forma de entrega: Los relatos se entregarán en la 

Oficina de Turismo de Noja en un sobre cerrado que 

contendrá, en documento aparte: título, nombre, dirección 

y teléfono. 

Por correo ordinario se enviará siguiendo estas 

indicaciones a la siguiente dirección: 

Oficina de Turismo 

Plaza de la Villa s/n 

39180 Noja 

Cantabria 

Solo se admitirá un trabajo por concursante. Se podrán 

presentar entre el 25 de abril y el 15 de mayo hasta las 

13:30horas. 

 Jurado: El jurado estará formado por miembros del Gabinete 

de Prensa, miembros de las asociaciones culturales locales 
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y la Concejal de Cultura del Ayuntamiento de Noja. Su 

fallo será inapelable.  

 Premios: Un primer premio consistente en diploma y 300 

euros. Un segundo premio consistente en diploma y 150 

euros. Habrá un premio especial para el mejor relato 

escrito por un autor de la localidad de Noja, que 

consistirá en diploma y 100 euros.  

Los premios no se podrán acumular, es decir, solamente 

habrá un premio por persona. 

Los premios se entregarán el día 21 de mayo de 2022. 

 Exposición y difusión: Los trabajos se publicarán en las 

redes sociales del Ayuntamiento. Las obras premiadas 

quedarán en propiedad de la organización que las utilizará 

en aquellas ocasiones que considere más conveniente, 

cediéndolas a determinados medios de comunicación que 

podrán hacer uso de una publicación única de aquellos 

trabajos que considere apropiados.  

La participación en el concurso supone la aceptación de las 

presentes bases. 
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